
Año XLVL Sábado 23 de Agosto de 1879. Nüm. 47.

Pira ras DE SUSCRiaiOM*

8n Za r a q o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrá» hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín On- 
C¡a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA FKSBTAS AL AÑO.:

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la feche de 
los que se reclamen, pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de "venia.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóte 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cala capital "de pro- 
vineia dosde que se publican oficialmente en ella, 
y dosde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Párelo de 28 de 
Noviembre de, 1837.)

Inmediatameote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su má# 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

QUIETA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

Acordado el pago del aumento gradual de 
sueldo á los Maestros de esta provincia, por lo 
relativo al año económico de 1873 á 1874, he 
acordado abrir desde luégo el abono del mismo, 
el cual deberá hacerse en la Secretaria de esta 
Corporación á los Habilitados nombrados por los 
-Maestros para la percepción de sus sueldos, y 
sólo á los que ya no ejercen ó á sus herederos 
les serán abonados bien directamente ó bien á 
la persona que comisionen para este caso, au
torizada en la form*’ ^^tablecida.

Zaragoza 21 5 ^e 1879.—El Goberna
dor Presiden -randa.

Re l a c ió n ele los -l ---------y Maestras á r/uienes 
correspondió perc.------ aumento gradual de
sueldo en el año económico de 1873 o1 1874.

PRIMERA CLASE.—125 PF^^TAS.

D. Clemente Baranda.—Villar de os Navarros.
Luis Pastor.—Caspe.

Herederos de D. Antonio Lasheras.—Pedrola.
U. Domingo Sancho.—Lumpiaque.

Mariano Franco.—Cadrete.
Francisco Valenzuela.— Villafeliche.

D. Constantino Lidon.—Calatayud.
Herederos de D. Ignacio Lardies.—Calatayud.
D. Antonio Perez.—Fuentes de Jiloca.

Salvador Rubio.—Puebla de Alfinden.
Vicente Aranda.—Villarroya de la Sierra.

Herederos de D. Vicente Aragoncillo.—Caste- 
jon de las Armas.

Id. de D. Miguel Grima. — Paracuellos de la 
Ribera.

D. Manuel Arévalo.—Morés.
Pedro Joaquín Soler.—Zaragoza.
Mariano Barcos.—Tiermas.

Herederos de D.a Petra Moreno.—Calatayud.
D? Ramona Lasierra.—Mallen.

Bartolomea Moreno.—Calatayud.
Josefa Castellano.—Borja.

s e g u n d a  c l a s e .—75 pe s e t a s .
D. Francisco Julve.—Sigüés.

Manuel Langa.—Olvés.
Tomás Bordonaba.—San Mateo de Gállego.
Sebastian González.—Cadrete.
Inocencio Julián Lite.—Fréscano.
Manuel Perez.—Epila.
Tomás Alvarez.—Aranda de Moncayo.
Serapio Mor^'ñés.—Brea.

Herederos de 1) uel Sierra.—Borja.
D. Joaquín Garralda.—Cariñena.

Estéban Ríos.—La Almunia.
Iñigo Sauz.—Almcnacid de la Sierra.
Francisco Tello.—Zaragoza.
Pablo Perez.—Zaragoza.
Antonio Armisen.—Leciñena.

Herederos de D Raimundo Montañés.—Ariza.^
D. Antonio Monforte.— Encinacorba. /6r
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Herederos de D. Vicente Herranz.—Monton.
Id. de D. Antonio Mañez.—Quinto.
Id. de D. José Beneclí.—Urriés.
D. Pedro Gonzalo de Isla.—Torres de Calatayud.
Herederos de D. Manuel García.—Embid de Ariza.
D. Sebastian Lago.—Novillas.
Herederos de D. Lúeas Bruna.—Ateca.
D.a Antonina Vicente.—Zaragoza.
Herederos de D.a Pilar ArgachaL— Zaragoza.
D.a Iñiga Vicente.—Ateca.

Atanasia Malón.—Pina.
Segunda Lafiguera.—El Frasno.
Miguela Boira.—Leciñena.

TERCERA CLASE.—50 PESETAS.

Herederos de D. Manuel Navarro.—Luna.
D. Mariano García.—Lorbés.

D. Silvestre Aznar.—Grisel.
Manuel Carrascosa.—Alágon.
Doroteo García.—Villarroya.

Herederos de D. Casildo Aineto.—Murillo.
D. Casiano Roque.—Jaulin.

Alejo Morelloñ.—Villafranca de Ebro.
Hipólito Mur.—Gallur.
José Campos.—Zaragoza.

Herederos de D. Felipe Remiro.—Tauste.
D. Diego Ramos.—Escatron.

Manuel Lagueruela.—Belchite.
Juan Gascón.—Ateca.
José Desentre.—Zaragoza.
Cándido Lapuerta.—Moyuela.
Andrés Cimorra.—Mesones.
Clemente Lite.—Ibdes.
Santiago Peralta.—Nuez.
Pascual Ribate.—Azuara.
Miguel Casajús.—Borja.
Jorge Luna.—Zuera.
Camilo Serrano.—Mainar.
Domingo Bernal.—Herrera.

Herederos de D. Pascual Alcocer.—Santa Cruz 
de Tobed.

D. Ensebio Perez.—Sádaba.
Serafín Mazarlo.—Calatayud.

Herederos de D. Francisco Ribate.—Pozuelo.
D. Bernabé Lahuerta.— Añon.

Ambrosio Muñido.—Calatayud. '
Gregorio Serrano.—Plenas.

Herederos de D. Joaquín Estévan.—Farasdués.
D. Basilio López.—Vistabella.

Lorenzo Muñoz.—Alagon.
Pascual Gómez.—Belchite.

Herederos de D. Cosme Martin.—Mara.
D. Rafael Gil.—Codo.

Estéban Arbea.—Esco.
Manuel Marco.—Tosos.
Domingo Herrero.—Velilla de Ebro.
Agustín Mercado.—Villamayor.

Herederos de D. Gregorio Guinda.—Undués Pin- 
tano.

D. Babil Lúcia.—Calatorao.
Pedro Blas Baranda.—Tabuenca.
Manuel Barraca.—Santa Eulalia de Gallego.
Antonio Fuertes.—Trasobares.

Herederos de D. Lúeas Molinos.—Malanquilla.
D. Patricio Gimeno.—Lougás.

José Vicente Gimeno.—El Buste.

i D. Diego Berdiel.—Zaragoza.
José López, jubilado.— Jarque.

Herederos de D. Pedro Braulio.—Riela.
Idem de D. Manuel Barrieta.—Zaragoza.
D. José María Azorin.—Utebo.

Juan Sampietro.—Biel.
Manuel Olmedo.—Bulbuente.
Santos Sebastian.—Inogés.
Antonio Estallo.—Ruesta.
Romualdo Martínez.—Plasencia de Jalón.
Santiago Juarrero.—Epila.
Vicente Morales.—Roden.
Vicente Lanuza.—Bordalba.
Domingo Saldaña.—Cuarte.
Ignacio Gaspar.— Juslibol.
José Naharro.—Tobed.
José Perez.—Nuévalos.
Manuel Pascual.—Paniza.
Vicente Perales, jubilado.—Sestrica.
Manuel Aznarez.—Artieda.
Manuel Hernández.—Cetina.
Gregorio Estrada.—Gelsa.
Vicente Río s .—Terrer.
Atilano Rivas.—La Almunia.
Mariano Aranaz.—Pinseque.
Sebastian Garcés.—Moros.
Viril Bagüés.—Lobera.

Herederos de D. Matías Bagüés.—Osera.
D. Simón Alvaro.—Las Casetas.

Rafael García.—Pedrola.
Herederos de D. Antonio Solaesa.—Nuévalos.

Buenaventura Castañer.—Luceni.
Francisco Perez.—Fabara.
Lupercio Beltran.—Monreal.
Domingo Ballesteros.—Perdiguera.
Espiridion Mendoza.—Moneva.
Manuel E. Moya.—Alfamen.

Herederos de D.a Dolores Aruej.—Luesia.
D.a Micaela Lahoz.— Villanueva de Gallego. 

María Malo.—Bordalba.
Herederos de D.a Tiburcia Asensio.—Novallas. 
D.a Manuela Moragas.—Ejea.

María Bonilla.—Aguilon.
Herederos de D.a Rafaela Gascón.—Peñaflor.
Idem de D.a Rita Hernández.—Bubierca. 
Idem de D.a Manuela Novella.—Biel.
D.a Josefa Fenech.—Nuévalos.

Josefa Almao.—Alagon.
Pascuala Alvarez.—Ibdes.
Modesta Olmos.—Luna.
Francisca Toa.—Juslibol.

~^“gado mhL - - 
SECCICs derechos de A.

:----- ísion del-^m---------------- -
La plaza de Médico-Ls Ct^ano del pueblo de 

Atea se halla vacante para proveerla cu fin de 
Setiembre.próximo: su dotación asciende á 8.000 
reales, inclusa la parte correspondiente á bene
ficencia. Se admiten solicitudes desde el l.° al 
20 de dicho mes.

, Atea 19 de Agosto de 1879.—El Alcalde, Mar
tin Lorcntc.

M.C.D. 2022
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SÉTl^a.
JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Isidoro García López, Teniente graduado, 
Alférez agregado ai tercer regimiento mon
tado de Artillería y Fiscal del mismo:
Habiendo fallecido en el hospital militar de 

esta Plaza, el dia 15 del mes de Julio próximo 
pasado, el Alférez agregado á dicho regimiento 
D. Manuel Martin Salgado, natural de Zamora, 
provincia de id.:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los efectos que ha 
dejado al morir el citado Alférez, como asimismo 
requiero al Notario público ó persona que posea • 
alguna disposición testamentaria, se presente,á 
declarar ante el Fiscal, calle del Azoque, nú
mero 112; advirtiendo que los que se crean con 
tal derecho se presenten acompañados de los 
documentos que justifiquen ser los legítimos 
herederos del citado Alférez, en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto. ,

Zaragoza 5 de Agosto de 1879.—El Fiscal, 
Isidoro García.

D. Isidoro de Castro y Vida, Capitán graduado, 
Teniente del Cuerpo de Estado Mayor de Pla
zas, segundo Ayudante de esta y Juez Fiscal:
Habiéndose ausentado de esta Plaza el solda

do Juan Salvo Ortiz, que como desertor de pri
mera vez se encontraba en expectación de em
barque en el Depósito para Ultramar, estable
cido en esta capital, y á quien estoy sumariando i 
por el delito de segunda deserción:
1 Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales, 
por este primer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado, señalándole la Guardia de 
prevención del regimiento infantería de Bailen, ¡ 
núm. 24, situada en el cuartel de Santa Engra- ; 
cia, de dicha Plaza, donde deberá presentarse i 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente, para dar sus descar
gos; y en caso de no verificarlo en el plazo se
ñalado se seguirá la causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Zaragoza 16 de Agosto de 1879.—Isidoro de 
Castro y Vina.

pa r t e n o  o f ic ia l .
--------octeto»-------

VAHIEDADES.

EL PRECIO DE LOS TRIGOS.
Diferencias muy notables ofrece nuestro país, 

según los mercados donde se expenden.
Cuesta el hectolitro de trigo en Córdoba á 20 

pesetas; en Pontevedra, Badajoz, Cáceres y

Jaén, de 21 á 22; en Guadalajara, Medinaceli, 
Tafalla, y Sevilla y Teruel, de 22 á23; cu Peña- 
fiel y Pamplona, de 23 á 24; en Avila, Arévalo, 
León, Falencia, Béjar, Segovia, Agreda y Mála
ga, de 24 á 25; en Logroño, Gijon y Granada, 
de 25 á 26; en Valladolid, Vitoria, Guipúzcoa, 
Barcelona y Huesca, de 26 á 27; en Ciudad- 
Real, Cuenca, Oviedo y Callosa de Ensamá, de 
27 á 28; en Piedrabuena, Cádiz y Murcia, de 28 
á 29; en Madrid á 30'27, y en Castellón á 31'60. 
Es decir, que el mercado donde se vende más 
caro el trigo es en Castellón, y el más barato es 
en Córdoba.

La recolección se efectúa en buenas condicio
nes en Alava, Badajoz, Cáceres, Córdoba, Gra
nada, Jaén, León, Navarra, Oviedo, Falencia, 
Segovia, Sevilla, Soria, Teruel y Valladolid. En 
Alicante las cosechas en mal estado por falta de 
lluvias; en Almería ménos que mediano, en 
Ciudad-Real regular, en Huesca poco satisfac
torio, en Logroño defecto en la granazón, en 
Murcia poco fruto, en Teruel escasa en los te
rrenos de secano, y en Valladolid corta en can
tidad.

En Cádiz la cosecha de cereales es desigual, 
abundante en los terrenos altos y floja en los 
bajos; en Cáceres la de trigo buena, aunque no 
tanto como prometía en rama; en Ciudad-Real 
la de cebada buena, y mediana la de trigo; en 
Guadalajara mediana en la campiña, y abun
dante la de cebada en la Alcarria; en Huesca las 
operaciones de la trilla con resultado ménos sa
tisfactorio de lo que se creyó al principio de la 
siega; en Segovia los trigos en su mayoría es
tán mermados por haberles faltado el agua; pero 
en las demas provincias la recolección de cerea
les es importante.

El precio del trigo en el extranjero ofrece 
también notables diferencias. Miéntras en Bcr- 
lin, Hamburgo, Marsella, Anisterdan y San Pe- 
tersburgo cuesta el quintal métrico 24 francos, 
en Madrid se expende á 39'35, en Barcelona á 
33'25, en Badajoz á 26'44, en Málaga á 31, en 
Falencia á 32, en Sevilla á 27‘60 y en Valladolid 
á 33-80.

El punto más caro para la venta de trigo os 
Madrid; luégo Barcelona, Valladolid. Málaga, 
Falencia; en seguida Bruselas, Milán, París, Lon
dres, Birmingham, Zurich; y los puntos más ba
ratos, Nueva-York, San Petersburgo, Viena, 
Berlín, Hamburgo, Marsella, Argel, Amberes, 
Orán y Badajoz.

Observamos con pena que el mercado de Ma
drid es el más caro de Europa en la venta de tri
go, cuando Castilla produce ese cereal con tanta 
abundancia y de tan bueua calidad Ignoramos 
si los trasportes ó los arbitrios municipales son 
la causa de tal fenómeno; pero el hecho es que 
el precio de Madrid es el precio más caro de los 
morcados europeos y norteamericanos.

(De la Gaceta UnwersalY I

IMPHKNTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


